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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVSRfSNCH. ।

í
Las leyes y las disposiciones gene» I 

Pales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincia, desde que I 
se publiquen olicialmente en elki y 
cuatro diás de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

’{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE 5 U S C R I BJE .

EN l-OGROÑO

len !»>'«»& ta, EAtojçrnfBa y S F tíre ri» <Se E9. A©t,î8TS3V 
S;-15A, ]?3ep«--t3i»8o 6s y K^atnelonâ.

EN PROVINCIAS;

Büm l»a priEscâjÿntZea ÏJhr«piei«.

PSECia DB SÜSCSICION.

En Logroño.—Pt un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id. 64.—Por 
un año. 120.

Enera’—Pqt un mes, 16. rs,—Por 
tres id, 44—Por seis id. ,84.—Por un 
año 150.

SE ÊPÜBL1CA TODOS LOS .DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
BRs&ozaaeaac

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S3. MM. elReyD. Alfonso y la
Reina Doña Maria Cristina (qia
Dios guarde) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenísima señora In< 
fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. A A. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do
ña María da la Paz y Doña María 
Eulalia.

«aKalBESiaa3Z«^^ssK3i:2rcBSSQB(¿s4mESKucc£xab9aBBiiancs^

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio Di Ultramar.

Dirección de Gracia y Justicia

Negociado del Registro de 
la propiedad y del No

tariado.

limo. Sr.: En el recurso gu-j 
bernativo promovido por el Re
gistrador de la propiedad de i 
Puerto-Principe contra la provi
dencia del Juez delegado, dispo
niendo que se expidiese sin 

exacción de honorarios una cer
tificación que contuviese ciertos 
datos pedidos por el Ayunta
miento de dicha Ciudad, pen
diente en esta Dirección general 
en virtud de apelación del mis
mo Registrador:

Resultando que en 9 de Agos
to último el Presidente del 
Ayuntamiento de Puerto-Prínci
pe ofició al Registrador de di
cha ciudad para que, examinan
do los repecti vos registros, ma
nifestase la Escribanía donde se 
habia otorgado la escritura de 
constitución de un censo de 
1.175 pesos 25 centavos á favor 
del fondo de Propiossobre la ca
sa núm. 52 de la calle de Con
taduría; cuyo dato era necesa
rio para facilitar copia certificada 
de dicha escritura á la Comisión 
permanente de la Diputación 
provincial, que la solicitaba:

Resultando que examinados 
los libros antiguos por el Re
gistrador de la propiedad, con
testó que aparecía dicha imposi
ción hecha por escritura de 26 
de Octubre de 1786 ante el Es
cribano D. Esteban Castellanos, 
fijando al pie de la comunica
ción los honorarios de 14 pesos 
10 centavos por la busca de 94 
años, según el número 15 del 
Arancel y art. 548 de la ley:

Resultando que reiterada por 
la Comisión permanente de la 
Diputación provincial al Ayun-i 
tamiento de Puerto-Principe la j 
remisio.n del testimonio ó copia | 
certificada do dicha escritura, í 
este lo trasladó al Regisírador 
de la propiedad reclamándolo 
aquellos datos;

Rs.sultando que el Registrador 
contestó por escrito al Ayun
tamiento haber facilitado la no
ticia que se le pedía, y que si 
bien no se le habían satisfecho 
los honorarios fijados en su co
municación, casQ de que se qui
siera, alguna certificación la ex
pediría, previas las formalidades 
de la ley hipotecaria y su regla
mento:

Resultando que el Ayunta
miento en su vista acordó diri
girse al Juez Decano á fin de 
que, si no habia inconveniente, 
dispusiese el Registrador expi
diese sin honorarios un certi
ficado que contuviera la noti
cia que se le tenía interesada, 
á cuya petición accedió el Juz
gado en providencia de 2 de Se
tiembre último por tratarse de 
un servicio público, y conforme 
al art. 583, párrafo tercero, 
del reglamento, expidiéndose al 
efecto oportuno mandamiento;

Resultando que el Registra
dor solicitó del Juzgado dejase 
en suspenso la providencia por
que, según las razones que ex
pone, la mencionada certificación 
no debía expedirse sin honora
rios por pedirla persona que te
nia el dominio del censo en 
cuestión; solicitud que fué de
sestimada por providencia de 13 
de Setiembre último confirman
do la anterior, y devolviendo al 
Registrador el mandamiento;

Resultando que el Registra
dor de Puerto-Príncipe promo-1 
vid por recurso de alzada contra 
el auto de que se ha hecho méri
to, el cual fue confirmado por el 
Presidente de la Audiencia de di

cha ciudad en 22 de Setiembre 
último en cuanto lispone se fa
ciliten sin exacción de honora
rios los (latos pedidos por el 
Ayuntamiinto relativos al censo 
de que se trata, y revocado en 
lo referente á que, una vez que 
han sido dados, se haga nueva
mente en forma de certificación 
por no satisfacer esta los re
quisitos pedidos por la Comisión 
provincial; cuya providencia 
se funda £n que si bien el Ayun
tamiento posee como persona 
jurídica el derecho real de censo 
deque se trata, y de tener sus 
títulos en la forma y con las ga
rantías que determina el dere
cho y ley hipoteecaria, no nece
sita los datos que pide el Regis
trador, al hacerlo no ejercita un 
acto de dominio, sino qne lo 
hace para cumplimentar órdenes 
de otro centro a<1ministrativo 
superior, quien, como se deduce 
del escrito de la Comisión per
manente, fecha 18 de Agosto, lo 
verificará á su vez para evacuar 
el informe solicitado por el Go
bierno civil de la provincia; y 
>or lo tanto estimase que la pe-^ 

ticion de antecedentes interesa 
exclusivamente al servicio pú
blico y deben expedirse de oficio; 
en que facilitados yalos referidos 
antecedentes por el Registrador, 
y siendo bastantes á sucar copia 
de la escritura que se pide por la 
Comisión provincial^ no es nece
sario se den de nuevo en certifi- 
íacíon, que nunca tendría mas 
fuerza que la que haga el oficio 
en que se han dado: en que aun

Se continuar di.
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à

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL

Sesión de 8 de Julio de 1880.

(Continuación)

este espediente se halla tramitado con 
arreglo á derecho, habiéndose dado 
audiencia en el incidente de compe
tencia á las dos partes: Considerando 
que el perjuicio à D. Pedro Alcale 
puede irrogársele no puede separarse 
por medio de uoa sanción Civil, porque 
el derecho en que se funda no consiste 
en un título Civil: Considerando que 
los Tribunales Ordinarios han de cono
cer en materia de aguas en Icfdas las 
cuestiones que se fundan en un título 
de derecho Civil formando la excep
ción que á este precepto comprende el 
conjunto de atribuciones que la ad
ministración tiene en esta materia: 
Considerando que la policía de las 
aguas públicas está á cargo de la ad
ministración debiendo considerarse las 
aguas de los ríos como dominio públi
co: Considerando que las aguas públi
cas destinadas à aprovechamientos co
lectivos que hasta ahora hayan tenido 
su régimen especial, consignado en sus 
ordenanzas, continuarán sugetas á las 
mismas: Considerando que los júralos 
de riego conocen de las cuestiones de 
hecho que se susciten ó imponen á los 
infractores de las ordenanzas las pe
nas que en ellas se espresan debiendo 
dar á las mollas que satisfacen los in
fractores el destino señalado por la 
ley: Considerando que ha sido siempre 
la autoridad admini.straliva la que ha 
intervenido para dirimir las cuestiones 
que se han suscitado acerca del riego 
del rio Somero: Considerando que la 
distracción de las aguas de dicho rio 
afectan á multitud de intereses y se 
hace preciso la intervención del poder 
público: Considerando .que á los fun
cionarios de la administración pública 
corresponde el castigo del delito ó falta 
cuando aquel ha sido reservado por la 
ley á dichos funcionarios. Vistos los 
artículos Î26, 4.* caso 5.", 281, 244, 
246 y 263 de la ley general de aguas 
de 13 de Junio de 1879, la Beal órden 
de 10 de Agosto de 1833 y el art 54 
caso 1“ del Reglamento de 25 de Se- 

1863 fijando regias para 
dirimir las cuestiones de competencia 
y atribución entre las autoridades ad
ministrativas y judiciales, se acordó 
informar que en la denuncia de que 
han sido objeto D. Manuel Estefanía y 
D. Eugenio Berceo por distracción de

Somero en perjuicio de 
D. Pedro Alcate, debe entender el 
Ayuntamiento de Lardero. j

Remitida la instancia que se recia- j 
mó á D Juan Moreno y otros vecinos 
de Calahorra en el espediente so
bre perdidas de Caballerías hallándose 
prestando el servicio de bagajes du
rante laultima guerra Civil,documento 
exigido por el Exemo. Sr. CapiUn ge
neral del Distrito para dar curso al 
espediente, se acordó que unida dicha 
instancia á los antecedentes se remitan 
por conducto del Exemo. Sr. Goberna
dor Militar de esta provincia.

I Llegada la hora de las doce y pré- 
viauiente anunciadas las subastasp.ua 
la impresión y publicación del «Bole
tín Oficial,, arrendamiento del portaz
go del Rio Iregua y snminislro de pa

líalas y petróleo á los Establecimientos 
de Beneficencia, se proce

dió a la apertura de los pliegos presen- 
lado.s oneciendo el siguiente resulta
do.—Para el «Bolelin Oficial» un plie
go suscrito por Doña Ascension Sicilia 
vecina de esta Ciudad con poder-de su 
osposo D. Agustín Ortoneda, ofrecien- 
‘ I, ^ sucaí’go la ¡mprfsion del 
«TÍ¡nOficial» por la cantidad de 

uü pesetas y siendo este el tipo se
ñalado. se acordó adjudicar el remate 
en favor de Doña Ascensión Sicilia.
i suministro de patatas y pe
tróleo se presentaron dos pliegos el 

Fernandez ’de 
esta vecindad comproraefíendose à su- 

artículos á razoo de 
62 céntimos de peseta .el litro de pe- 

céntimos el quintal metrico de patatas El se- 
^®ro‘gío tíimeno, tam-, 

bien de esta vecindad ofreciendo sumi-! 
Î nislrar el petróleo á 65 céntimos el Ij- 
I ro y Jas patatas á cinco pesetas 45 
céntimos el quintal métrico: Resultan
do qne el primero de dichos pliegos no 

««Ronzado por firma algona. 
se acordó no., ser admisible y en su 
consecuencD adjudicar el remate á fi- 

Giraeno, á los pre
cios señalados que se encuentran den
tro de los que han servido de base 
para la subasta. ®

La Comisión quedó enterada de una 
COffiuuicacion del Ingeniero Jefe de las 
carreteras provinciales informando á 
¡a instancia de D. Manunel Santaolalla

^o habiéndose presentado proposi
ción alguna para el arrendaoaiento del 

ortazgo de Tregua, se acordó que con- 
recauda-! 

r dï n fa forma estable-i
cida provisionalmente y por el oerso- 
MI encargado de esle servicio

vecino do Navarrete pidiendo autorza-’ ! 
cion para construir una caseta en la

ista una certificación de obra,s eje- 
/4*10 A «11. __ . . »» *

proximidad de la carretera de Nava- 
rrete al Barranco de Buyo, de cuyo 
informe aparece haberse trasmitido 
conforme al Keglamento otra instancia 
análoga del mismo interesado.

Se enteró igualmente de otra comu
nicación del misoió Ingeniero partiei- 
pando haber ocurrido nuevos acciden
tes en las carreteras de Aulol al em
palme con la de Garrav á Calahorra y 
en la de Logroño á Zaragoza y que 
cort los peones Camineros se atienda 
en lo posible à la conservación del 
transito y de las obras mientras se re
dacta el indiepensable proyecto de re
paración.

Se enteró igualmente de otra comu
nicación del mismo Ingeniero partici
pando que el presupuesto de gastos 

I para la conservación de carreteras du- 
Irante el próximo mes de Agosto ascen- 
Iderá probablemente à 3 000 pesetas. 
I Se enteró así bien de otra comunica
ción del ingeniero participando que 

j no le ha sido posible cumplir el acuer- 
|do para que se interviniera la recau- 
jdacion del portazgo de Iregua por que 
Ido se le ha trasladado basta el dia seis 
I del corriente.’
I En vista de otra comunicación del 
mismo Sr. Ingeniero participando que 
es de necesidad corlar «.Iguiios árboles 

¡en el terreno destinado á vivero pro- 
xinc¡al,se acordó dar conocimiento al 
»r, D. Juan Bautista de Montoya re- 
prosenlante de los dueños del terreno 
a fin de que nombren un perito para 
tasar de acuerdo coo el Ingeniero los 
árboles cuya corla es necesaria.

culadas en la carretera de Horligosaç ■ trabaj 
por fi cnnlralk»^ n . Jpor el contratista D Galo Gimenez 

se acordó aprobar di'^ha 
certificación importante 3.5h0 pesetas

* ’’ Seceion de 
tuntdbihdad paro ios efsetos que nro 
cedan. pro-,

h’®®tor. 
Examinadas las listas de gastos ocu-H Sa a, 

y A* dej r®®® de Beneficencia HilahoDitV La
se acoidóiV.V^^^^^ P»ra Oder mas
SeXn Ha r í 1-7 P®®«“ ® la ála limpieza de los lo-
p.nn Ha 1 ^°"^^^didad para Ja redac- que ocupan las oficinas del Inge- 
c oñde los extractos que han de pu- Piero Jefe de Carreteras provinciales 
blicarse en el «Boletín Oficial asignándole el haber diario de veinte V
rn ecornunicaeiondel Ingenie-¡ céntimos de peseta cuyo imporle 
aÍoriótnrt?.-’’’’^ Pf^vincialM, se P®.‘>*“‘»’0 en el primer presupoeslo 
Fpnn’ i^’par á la Administración! Pdiccional que se forme. 

JtcoDoinica que la liquidación d- la" ’ '
®«®®“^“^«<por D. An.selmo Orí 

liz Miranda en 1/ reparación de la ca 

cia de Alava asciende á la cantidad de 
• 47 pesetas con 4.5 céntimos á fin 

®®‘‘®f®®e’’el subsidio .in
dustrial correspondiente. j
taivrH^ P?** Sección de Con
tabilidad la liquidación de la que debe 

la de la conservación de la carretera 
de Cenicero á la Estación del Ferro
carril, por la cual ^resulta un saldo á 

rao>. Regulando que en el p.-esupoesto 
ordinario no aparece cantidad alguna 
consignada para este servicio v údea 
mente en el adiccional hay como 
pendiente de pago d¿ egercicios ante
riores 247 peselis 50 céntimos, se 
acordó pagarensuspenso las 247ppselas ^ceui.mo.,h, lUconwJJX 
también en suspenso para incluirlas eo 
el primer presupuosfo adiccional que 
se forme.

Se leyó una comunicación del señor 
«TObernador manifestando queen ale:’- 
cion á que los supernumerarios de la 

cuentas munici
pales D. Francisco Javier Barrios 

Eyaristo Bergara no han asistido i 
la Oficina desde los días 10 y 15 de Mar
zo ultimo respectivamente* propone la 
separación del cargo de dichos Seño
res y el nombramiento para reempla- 
zarlos en favor de D Felix E.ias v D 
Julián Conde. Se acordó conforme coa 
lo propuesto por el Sr. Gobernador.

Se leyó una comunicación del Sr fin 
bírnadiirproponiendo la ne ce,id.d dé 
que se fací,leo al (Ificial Ar“o 
algunos efectos de es Tiiorio „„6 
dica y un escribiente. Se acordó con 

to a los objetos de escritorio » demás 
que necesite el oficial archiveío, poeí 
de pedirlos á la Secretaria de esta Cor
poración por la cual se le facilitarán v 
respecto á escribiente se nombra á üon
M acogido en la Casa de lieneflcencia. al cual se le aeigoa la 
gralilicacioo mensual de dos pesetas 
cincuenta céntimos con cargo ai ma
terial de Secrelaria. ®

A propuesta del Sr. Merino y en 
uso de a autorización concedida por 
la Diputación en sesión de 3 de Junio 
ultimo: se acordó que , se abonen al i 

del Instituto provincial i 
annti quínicntas pesetas 
anuales por razon da arquiler de casa 
en compensación del derecho que Ja 
ley e concede de habitación decorosa 
en el mismo estabíecimienlo, y según 

í lo convenido con Don Alejmdro B .u- 
Î ¡lor Director del Colegio agregado ni 
i Instituto, dicho Sr. Baudoi ’’ 

el œisiiio objelo se acordó re
mitir al Rlcalde de Baños de ñioia 
feírlTr"®*? P'®"»*»'” P®r 'Viceoie 
; r S ’"e lainbicn solicila ir 
a los Banosde Arnediüo.

Se leyó un expdiente inslruido ñor 
Fermina Martinez vecina de Násera 
con el fin de que de socorra á su hijo 
Clemente Banos que se halla enfermo 
y á quien los facultativos han pres
crito os baños de mar. Resultando 
que el acuerdo de la Diputación úni- 
camente se refiere á los que necesi
ten acudir a los eslablecimienlos bal- 
nearios^deesta provincia y previene la 

lusiiiuio, dicho Sr. Baudoi « i Î lÁo mten 
promete á faciliar un escribiente ¿ N Eslable-

escriRiente à Ijaienlos, lo cual no es posible hacer

íOon José Muñoz del Castillo para los 
'"jos de los observatorios meteoro- 

Hogicos mandados establecer por la 
j Diputación bajo la Dirección del cita
do profesor Sr. Muñoz entrando el se
ñor Baudor en posesión de las habita- 

Iciones todas que^correspondan al Oi-

Se acordó nombrar al acogido en la

I I Previo el examen de los oportunos
I expedientes se acordó admitir en l'a 
Casa de Beneficencia guardando turno 

Ipara cuando haya’camas vacantes, á 
dos ñiños huérfanos nietos de Maria 
Malo, vecina de Rincón de Solo, previ-

Alcalde remita las partida.* 
de bautismo de José Ceniceros Aguado 

Ventosa y vecina de Logro- 
Caseda vecina 

de Calahorra; á José Lorza| Madariaga 
vecinode Logroño y á Ignacio Olivan'’v 
V* í¡y® Cfuz vecinos de Murillo 
(le Rio Leza.
FT á instancia de Juana 
trrutia Sevilla, vecina de eslaÆiudad 
yen atención á que su esposo se halla 

ri’’®??* admitirla en la Casa 
de Beneficencia juntamente con sus 
seis hijoa menores de 17 años hasta 

( tanto que Francisco Perez padre de los 
niños sea pnesto en libertad y siempre 
que del reconocimiecto facultativo re
sulte Hallars9.;su eposa Juana ímpedi- 

j da para el trabajo.
L á instancia de D. Esté- 
ban Galindo y su esp isa Doña Bernar- 

Ida l arra vecinos delllescas, provin- 
ciadeíarígo»: Vista la certificación 
, ' conducta que acompañan á 
la solicitud y lo informado por el Di
rector de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, .se acordé con
cederles permiso para sacar de la C»- 

Isi de Beneficencia á una niña de trece
correspondiente

S ( acordó conceder á Guillermo Mu
ro. acojidoeo la Casa de Beneficencia 
P tifíDe solicitado para sa
lir del Establecimiento.

Leida una instancia de Líborio I)o- 
|minguez Calvo, veciuo de Enciso ro
gando se le subvencione á fio de to- 
“’r/.®®, de Arnedillo. se acordó 
remitirla instancia al Alcalde de En
ciso, a fin de que el Ayunlamieato 
cumpla coojo que previenen las ba
ses 1. y ,3. de tas aprobadas por la 
Eo
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para los intereses le la provincia, sa
tisfacer un veinte por ciento de sus cré
ditos á cuenta del capital à los acree
dores con interés por obras públicas 
provinciales, lo mas pronto posible 
mas el residuo para que á cada uno 
de los interesados le quede una suma 
múltiple de quinientas pesetas con el 
nn de entregarles un número exacto 
de obligaciones cuando se realice el
cadge; pero que no habiéndoserecibido 
aun autorizado por el Gobierno el pre—Î 
supuesto ¡adicional donde se hallan | 
comprendidos estos créditos, no se 
podían pagar en firme podiendo satis 
facerse en libramientos en suspenso á 
formalizar cuando sa reciba dicho pre
supuesto por considerar corrientes di
chos créditos.

Se aprobó lo propuesto por el señor 
Vicepresidente. i

Examinada una cuenta presentada
" Agustin Orloneda, iraporlan- 

le 8o0 pesetas por la impresión de mil 
®jempkres de la memoria presentada i 
por Don Julian de Diez y Blanco sobre 
Estaciones Agronómicas, cuya impre-| 
sion acordó la Dipul<cioo en 3 de No-1 
pembre de 1877, se acordó aprobar! 
dicha cuenta y que su importe se pa-| 
gue con cargo al capitulo de impre
vistos del presupuesto de 1879-80.

Se leyó una esposicion de D. Malias 
Saenz vecino de esta Ciudad rogando | 
que toda vez ha presentado las cuentas! 
Û0 fondos provinciales por el tiempo 
que desempeñó la Depositaría su so
brino D. Daniel Ayuso, se cancele k 
hipoteca A que se halla afecta entre 
otras fincas de su pertenencia una 
huerta situada en el camino de Lárde

acordó no haber lagar álo soTieitado*' d ®'i |*®’»* P™lucio» <l9 la via Este es el
El Sr. Vicepres,^denle rT**"

para lo, Interese, XSK SÎnTî
Uj Es,ablecia-.ientos provinciales de I.XttoeíSrí
Beneficencia; se acordó le seau devuel- !.• Se vé pues da «na mísera nXI l 

PMviamanta ría que la Corparaeiea provinciali ,5a’ 
hater satisfecho la contr.buciourespcc- Lente se quer% obli,fr y sé obliga á

ll’.biendo finalizado el año ecaod- XoëaVreZ’«Xab:'” 
mico de 1870-80 sin que D. Santiago que la eVp^,7
Mermo rematante del Portazgo del rio por terminado el caminí ySrIo en 
tc?X IV’i’«'’fooho las mensualida- Lplolaciou antas de una fechadeieLi- 

V*? **”■"'.*’01'0 í ^“"'O O posar da Dada y aun cumplido esto quedib-'
haberle conminado con el apremio, se obligada la misma empresa í’ dev^l ।

’f?®"" V fooJos »«f dicha subvención f la Dhiutaciuo
¡rned"?” ®’’” fondimieutoi de la vía lleusbao
irocieotas cinco pesetas que como fian- al 8 por ciento en determinadoTam 
za tiene depositadas para responder de | De la segunda parte del citado aciier.1

O"’“l’.<l« I” “>il doce Jo resulta que en su vehemente deseo 
pesetas Cincuenta centimosqueadeu lay la Corporación de facilitar í k «X 
senombre un Comisionado de ogecucion sa todi lo posible la cónshucclon de t 
contra d.cho rematante que se encarga obra gestionó prestando su ioñuencla 
da hacer efecUv, el resta del debito. moral como Corporación v en parlicu-

■Mendiendo.» la» razones espuestas lar cada uno de loa Sres Dinutadi» 
por el Ayuntamiento da Hivas se acor- con los dueño, de Íoa terrenas esnre 
do suspender por cuarenta y »mco pía lo, para lu via con el fin de que ,e I 
días el apremio espedido contra aquella prestasao a recibir acciones ú obliva- ! 
C rponcion pare hacer efectivo, debí- clones del ferro-carril en Imzar da 
ios provinciales. glr el importe en inetállcof pero en-

Eiaminados los fundamentos en que tendiéndose que no conlrai.n renon- 
se apoyo la reclamación inlerpuesla sabilid.d la D.putaciou ol los Dinuta- 
p r los Sres. Presidente y Delegado de dos si no pradujese efecto au ínvlEn

Com- Ja suerte qua no aolamenta nuédab" 
? H garantizado el valor de los terrenos 

Bilbao con fecha 11 de Mayo u'limo con la subvención, sino que Dad, ' 
pidiendo que se revoque el acuerdo estipuló sob-e el particular en el con- 
)e la Diputación di 2Z de Abril ante-/ venio y â nada se obliga la Dii ula.-.loo 
-lor denegando esiel pago de intereses mas que a prestar su influencia moral 
■le lo . canthiad que se adeuda por y según se vé no existe I. condición 
subvencioQ a dicha Compañía, se ------ ■ uivwu
acordó infirmar lo siguiente: Sola- 
meole desconociendo los ínlecedenles

,----------  , y las causas que molivaroo la conce-
> y de ut) poder acceder á esta pre - j sion Je la subvención por esla Dipu- 

en» 00, se le indique qué cantidad de- tacion provincial á la empresa del 
era consignar en la Caja de k Dipula-| Eerro-carril de Tudela á Bilbao y 

Clon para sustituir aquella garaiilia, hast ei testo del acuerdo de k Cor-
P’f® ^^fcgarla ea papel del Estado, poracion provincial y de la Real órdeo
Atendiendo A pue las cuentas rendijas I en que fue aprobada por el Gobierno 
por D. Alalias Saenz cirrespooJient‘s ,Je S. M. puede «a ablarse ese re- 

en que fué Depositario ¡curso de apelación par los Sres. que 
h tS* , el Tri- lo mcribeu. No molestará esla Cor-
cunal de las del Bemo. áquien compete poracion la atención do V. S, bacíeu 
su aprobación definitivos, asi como el Je la historia de las causas que prudíe- 
neclarar ks responsab üdaJes á quej ron motivar el estudio y la cooslruc- 
haya lugar, y atendiendo á que • • •
el asunto es «e la comp tencia de la 
Dipul icion la cual no se encuenira 
reunida, se acordó que con relación 
ciara y suscinlade las cueulas y de las 
censuras aprobadas por k Diputación 
sQ pi la autorización al Excelenlisímo 
S.. Ministro de la Gobernación ó eo 
su caso se le consulte si la Comisión i 
con los Sres. Diputados residentes en 
la Cipilal podrá sin oesesídad de dicha 
autorización acordar que D, Malias 
Saenz sustituyala fianza hipotecaría 
que grava sobre la finca de que se 
trata por la consignación ec k Caja de’ 
Depositos Ô sucursal en esla provincia 
de Valores del Estado por valor efectivo 
de ks 25,525 pesetas por que responde 
dicha heredad dejando subsísle.ntes ks 
hipotecas sobre ks demas fincas.

3
los espropiados, fuei en eseca.^osi 

(vena ob'igada a solicitar k aiitoriza- 
saldar con la subvención ks 

obligaciones de los mismos, y nada 
mas natural que la Diputación que ha
ma influido y conseg jido que Ioí due-

I misma Diputación y así lo compren lió 
también la Empresa que según aparece 
de la certificac'on número 3 prestó su 
ccoformidad A que k Diputación paga
se a los expropiados con k subvención 
los créditos vencidos en 31 de D<ciem- 
bre de 1865. como se hizo volviendo 

a posteriormente á hacer las entregas de 
la subvención por trimestres directa
mente a 1.1 Empresa que por su parle 
volvio a entenderse también directa
mente con los espropiados siguiendo 
los pagos su curso normal. Esta es la 
verdad de los hecho.s y no hay mas 
convenio ni mas garantía relativamen
te A los terrenos espropiados. Lo que 
«• hay en que este acto, lo loma la 
Empresa por preleslo para dejar de 
cu nphr su compromiso con los dueños 
de los terrenos pagaudJes anualmente 
solo la suma que recibe de la Diputa
ción 60 vez de satisfacerles ks obliga
ciones que corresponde amorliza”r v 
sus intereses conforme A lo estipukdó 
entre la Empresa y los espropiados. 
Es cierto que la Diputación desde que 
ocurrieron los acontecimientos políticos 
de 1868 y no desde 1867 retrasó algo 
sus entregas A la Compañía por cuanta 
de lasubvencion y fu« lianiinuyendo el 
importe de estas en algunas ocasiones

Habiendo terminado el contrato para 
k impresión y publicación deij 
Boletín Oficial durante el áóo econó-j 
mico de i879 á 1880 y satisfecho el 
subsidio industrial correspondiente, se 
acordôûfiviar al Sr. Jefe de laAdminis- 
tracion Económica rogándole se sirva 
dar las ordenes oportunas para que le 
sea devuelto á D * Arcencion Sicilia ; 
de Miguel el depósito que para respon-f

I pero por mas que la Comisión liquida
dora aparente desconocer las causas 
que determinaron esto proceder no 

I puede ocoll/«rse á la distinguida pro
tección de V. S. nó se oculta à ningún 
españ d h crisis económica, la grave 
perturbación en la hacienda provincial 
qne siguió «ó aquellos acontecimientos 
en esta como en todas las Dipulacio- 

Ines de España y cuyas consecuencias 
se han dejado y se dejan sentir y can 
mas motivo en esta de Logroño donde 

I los resulta los desastrosos de la guerra 
civil de los años suces vos dejaron 
huellas mas profundas que en algunas 
de las provincias rebeldes. Para que 
V. S. pueda formarse una i 'ea de ks 
situaciones por que atravesaba eíla 
Corporación en los años de 1869 1870 
y 1871 bastjrá d mir que hubo época 
en que adeudaba á sus emplea los los 
haberes de cinco m«nsua'ídades que 
no entregaba cantidad alguna á losre- 

I matantes de suministros al Hospital y 
Eskblecimienios provinciales de Be- 

Ineficencia, que recibía continuamente 
amenazas de rescision de contratos que 
hubieran hecho imposible el cuidar de 
sus acojidos en estos asilos y hasta lle
gó el caso de qu¿ la Diputación de 
Zaragoza pensase en sacar del Hospi

tal de Nuestra señora de Gracia y 
abandt<nar lo.s dementes pobres deeeU 
provincia por que no se le pagaba el 
importe de ks eslanoids de un año en
tero por falta de recursos ¿Que eslra- 
ño seria que dejase de pagar con pun
tualidad la subvención á la Empresa 
del ferro-carril.? ¿Qne eslraño será 
que hoy mismo tampoco haga esos pa
gos con puntualidad cuando pasan de 
dos millones de reales los créditos que 
tiene à su favor esta Corporación por 
atrasos y ha tenido que conceder pla
zos de cuatro años para pagarlos por 
hacer imposible su cobranza? Se queja 
también la Corporación liquidadora de 
que la Diputación no arbitrase recor- 
sOs para pagar esa subveoçjoq (jne dç.

j I que con tanto aplauso citan l is recu
rrentes de que el p^go de4os terrenos

I ¡quedaba gjrantizado con los terrenos y 
¡la subvención; antes por el contrarío 
no tenían otra garantía que el papel 
de la empresa que la Diputación les 
aconsejó lomasen. Es mas Sr. Gober- 

lojdor, la Diputación no puede obligar
se A lo que quería en toda su estension 
y no se obligó por que habiendo acu
dido al Gobierno de S, M en solicitud 
deque sele autorizase á dar la subven- 

Icion en la forma que lo había acorda
do y convenido con la ¡impresa, S. M 
la Reina por Real orden de 19 de Ak- 
yo de 1860 solamente autorizó à la

I D putacion á inclmr en sus presupues
tos la cantidad de 2.000,000 de reales 
pero á condición de que pue la satisfa
cerse esta subvención con los recursos 
ordinarios sin dejar desatendidas los 
demas servicios del presupuesto y de 
que no resulte déficit según empresa la 
copia certificada número 2. Resulta 
pues que la Corporación provincial no 
se obligó á lo que aseguran los expo- 

I nentes ni se obligó á lo que quiso com- 
prorneierse en el acuerdo de dos de 
Abril si no á cumplir lo mandado en la 

I citada Real órden y à la Empresa le । 
consta que esta Diputación trató de 
gíslíouar y dió algún paso en favor de 
los interesados de la misma Empresa. 
Puesta en explotación en el aiio de 
1863 la Linea ferrea, la provincia em
pezó y siguió haciendo sus entregas 
por trimestres religiosamente mas al 
suspender los pagos la Empresa en el 
año de 1865, alarmada la Corporación 
provincial que había influido con los 
dueños délos terrenos espropiados para 
que recib esen el importe en aeciones ú 
obligad mesamortizables, acordóense
sión de 12 de Diciembre de 1865 pregun
tara! Director gerentesila suspension de 
pagos alcanzaba â las obligaciones de

cion de k vía por el territorio de esta 
provincia y de los beneficios que han 
reportado a la empresa sus rendimien- 
toi comparados con ios de la Sección 
de Bilbao á Miranda ni si pudo ó no 
satisfacer á la empresa el esfuerzo que 
la provincia hacía, por no ser perti
nente â k cuestión. La verdad es 
que esta Diputación acordó en sesión 
de 2 de Abril de 1860 conceder á la 
referida empresa la subvención de 

¡cuatro millones de r-^ales pagaderos en 
10 años si la via ferrea se concluía 
defioiiivameote y so pusiera en esta
do de explotaciou para fin de 1862 y 
si no estubiese hasta fin de Octubre de 
1863 no entregaría la provincia más 
cantidad que dos millones pagaderos 
en diez plazos de 200.000 reales por 
trimestres vencidos. Si trascurría el 
mes de Octubre citado sin estar la vía 
concluida y en estado de explotación 
no facilitaría cantidad alguna á k em
presa sea cualquiera la fecha que 
concluyen las obras y la empresa se 
comprometía en todo caso á reintegrar 

la provincia las cantidades que le 
facilitase en el momento en que can-» 
celado el crédito con la de Vizcaya 1 
llegaren al 8 por 100 los rendiraíen-l
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bió quedar satisfecha en fin del año 
(ie 1873. La Diputación comprendió en 
todos sus presupuestos ordinarios el 
importe de la subvención año por aOo 
hasta el de 1873; en ellos se incluían 
los ingresos también necesarios pora 
hacer esos pagos y en los adiccionales 
en la parte de resultas están compren
didas asi las cantidades que no se 
pudieron pagarse en su tiempo, 
como las que no pudieron cobrar 
y que son realizables, con las 

cuales lia de atender la Corpora
ción á solventar sus deudas sin necesi
dad de imponer nuevos tributos ni de 
arbitriar otros recursos, por que esto 
sería echar sobre los contribuyentes 
dos cargas para pagar un solo servicio. 
Con respecto al abono de interese» de 
demora por parle de la Diputación no 
solamente no considera aplicables á 
este caso especial las disposiciones ci
tadas por los esponentes sino que huel
gan por cumplimiento y hasta hubie
ra podido creerse relevado del pago 
de una grao parle de la subvención si 
hubiese imitado el proceder de la Em
presa del Ferro carril por que la Di
putación ni se obligé á lo que quería 
obligarse, ni su compromiso no podía 
atender mas allá de lo que permitia 
el testo de la Real órden de 19 de 
Mayo de 1860 y con esta soberana 
disposición pudo muy bien, conforme 
en un todo con la justicia y el dere
cho, dejar de pagar un céntimo de 

capital por 'cuenta de la subvención 
desde el momento en que no podia i 
pagarse esta con los recursos ordina- I 
Darios óíhabia que df^jar desatendidos j 
los demas servicios, ó resultaba eu de
ficit en su presupuesto, como sucedió, 
y es claro que no estando obligada à í 
pagar (el Capital, menos se la podia 
obligar á pagar el inlprés de este Ca
pital, Fn resumen la Diputación pro- » 
vinciai DO se obligó cru la Empresa ; 
mas que á entregarle la subvención i 
de dos millones de reales en los termi- i 
nos que espre-a la Real órden mencio- ¡ 
nada; si pagó con parle de esta sub
vención el año de 1865 à los dueños de 
lenenostespropiados fué autorizada por ¡ 
la Empresa, y esta nojcumple su com- I 
promiso, coD dichos dueños, por que . 
no les satisface á su debido tiempo lo- j 
dos los vencimientos. Es cuanto puede j 
informar esta,Comisión y espera que 
penetrado V. S. de la justicia que asis
te â la Diputación provincial, por su ’ 
parle stt|servirá inclinar el ánimo del 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación 
à que desestime el recurso de alzada y 
obligue à la Coroision’liquidadora de 
la Empresa del Fer”o-carril dejTudsla 
á Bilbao á cumplir fielnaenle su com-- 
promiso con los dueños délos terrenos 
espropiados para la via de esta provin
cia.»

Se levantó la sesión. —El Secrela- 
I rio, Joaquio Fárias.

EDICTOS ECLESIASTICOS.

Nos el Doctor D. José Ramón de Ya
rrilu. Presbiier Abogado de los 
Tribunales del Reyno, Dean de 
la Santa Iglesia Catedral de esta 
ciudad, provisor y Vicario general de 
este Obispado de Calahorra y la Cal
zada, Delegado por el lluslrísimo 
Sr. Obispo de él, sobre Capellauias 
Para la instrucción de espedienie» 
Colativas familiares, & &. 

rniacemos saber: Que por parte y á 
nombre de D, Francisco Salaya, Pres
bítero Beneficiado de la Parroquial 
de Grañon, seacudió á esla Delegación 
en solicitud de la adjudicación de bie
nes previa conmutación de rentas de 
la capellania colativa familiar que en 
la Parroquial de Redecilla del Camino 
fundó D. Andrés de Loyo y Treviño, 
la cual se halla vacante por falleci
miento de D. Gaspar Salaya, su último 

poseedor; en cuyo espediente de con
formidad à lo dispuesto en el at (¡culo 
doce del convenio celebrado con ia 
Santa Sede sobre Capellanías colativas 
familiares y otrasfundaeioues piadosas 
de la propia indole é inslrueion acor
dada para su egecucion, publicada 
como Ley en 24 de Junio de 1867, he
mos acordado con esta fecha expedir 
el presente Edicto.

Por el cual se cita, llama y emplrza 
á cuantos se crean con derecho al Pa
tronato activo y à los interesados en el 
pasivo de la espresada Capellania para 
que dentro del término de treinta dias 
contados desde su publicación,compa
rezcan en esta Delegación á deducir lo 
que vieren convenirles en el indicado 
espediente con apercibimiento de qus 
pasado dicho termino sin verificarlo se 
procederá à lo que corresponda parán
doles el perjuicio que haya ligar.

Dado en la Ciudad de Calahorra à 
25 de Noviembre de 1880.—D. D. 
José Kamon de Yarrilu.
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ANOTACION de alta y baja dal Censo electora] hecha en esta 
Sección en el referido año, con arreglo al articulo SI de la lev de 
88 de Diciembre de 1878. ' s feo
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Álmarza.
o a

lto.=]X¡nguna.—^aJa5.=Ninguna.

Nestares.

A/íaí.:=Ninguna— Bajas.=Ninguna.—Fallecidos = 
Larios Adalid, Hermógenes.

Torrecilla.

‘ Álta^- Ninguno.—Bajas.=KDgnno.—Fallecidos.=
Ruiz Muro, Bartolomé.=SaeDz Diez Tejada Deonardo.

NOTA. No se puHican las alteraciones que hayan podido oen- 
doÍoTJdsmos^ Gallinero y Pjnillos, por no haberlas remiti-
vIU XUo UJJdIiJUo»

Torrecilla de Cameros !.• de Diciembre de 1880,—El Alcalde 
.Vicente Martínez, ’ Aicaioe,
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